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 SOLICITUD DEL AYUNTAMIENTO A LA CIUDADANIA.  
 

Requerimos a vecinos y vecinas la cooperación para luchar 
contra las alarmas sociales interesadas y perjuicios a los 

servicios públicos. 
 
Estimados vecinos y vecinas, aldeanos y aldeanas: 
 
Estamos en época estival, donde aumenta la población de nuestro 

pueblo, días en que se intensifica el trabajo de los empleados municipales, 
tareas de los servicios públicos, y la atención a la ciudadanía.  

Por este motivo, hemos detectado publicaciones, comentarios 
inadecuados o chismorreos que bien intencionadamente o por ignorancia 
pueden originar desinformación, alarmas sociales infundadas, perjuicios a 
los servicios públicos y mala imagen de Aldea del Cano. 

Con el objetivo de parar estas actitudes negativas, desde el equipo de 
gobierno entendemos que la mejor manera de proceder es que cualquier 
ciudadano o ciudadana solicite o requiera información al ayuntamiento, 
reclame lo que estime oportuno, presente quejas o sugerencias sobre los 
servicios municipales o de otras cuestiones, hechos o circunstancias (aunque 
no sean de competencia municipal), para que se le pueda dar la respuestas, 
explicaciones pertinentes o canalizar lo solicitado. 

El procedimiento, recomendado, es que las personas físicas 
interesadas o afectadas presente escrito/solicitud de información, denuncia, 
reclamación, aportación, sugerencias o propuesta en el registro, correo 
electrónico, o whatsapp municipal, o por medios de comunicación oral, bien 
por teléfono, o directamente al equipo de gobierno. En este caso al alcalde 
(Miguel Salazar), teniente de alcalde (Marisol Corrales) o concejales 
(Francisco J. Gil o María José Cambero),   

Aldea del Cano, 29 de julio de 2024 
 

Miguel Salazar Leo 
Alcalde 
 

 

 


